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internos en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero,
reguladora de la responsabilidad penal del menor.

g) Seguir las instrucciones establecidas por la
normativa de régimen interno que se establezca para
estos centros de educación para menores infractores,
así como, a las Directrices que se dispongan por el
Director del Centro o la Autoridad designada por la
Consejería de Bienestar Social y Sanidad para que
asuma estas funciones.

h) La Asociación Proyecto Joven, asume la con-
servación de las infraestructuras de las instalacio-
nes y bienes muebles cedidos por la Ciudad para la
ejecución del Programa de Ejecución de Medidas
impuestas por los Jueces de Menores en régimen de
internamiento, que deberá ser cuidado con la diligen-
cia de un buen administrador, así como, los gastos
de limpieza de las instalaciones.

i) La rendición de cuenta de las cantidades
aplicadas al programa y abonadas en concepto de
gastos de personal y mantenimiento de la actividad
del Centro que forma parte del programa de Ejecu-
ción de Medidas impuestas por los Jueces de
menores en régimen de internamiento.

1.- Dentro de los gastos de personal se incluirán
los gastos derivados del pago de retribuciones al
personal de la Entidad vinculada al programa de
ejecución de Medidas Impuestas por los Jueces de
Menores en Régimen de Internamiento mediante
contrato laboral temporal, se incluirá como tales las
cuotas de seguros sociales a cargo de la entidad del
personal afecto a este programa. Entre la documen-
tación que debe aportarse, se encontrará:

- Copia del contrato laboral.

- Recibo de la nómina, que deberá contener:
nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría
profesional, número de afiliación a la Seguridad
Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/
a, firma y sello de la empresa, etc.

- Boletines Acreditativos de Cotización a la Segu-
ridad Social (tc1, tc2)

- Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones
de IRPF.

- Copia de haber formalizado el seguro de respon-
sabilidad civil de los trabajadores establecido en el
apartado 2.  c) de la presente cláusula.

En el caso de que se produzca la resolución de
los contratos laborales del personal sujeto al presen-

te convenio de colaboración, deberá justificarse
mediante documentación suficiente las cantida-
des satisfechas a los trabajadores en concepto de
liquidación de los referidos contratos.

2.- Deberá reputarse como gastos generales
ordinarios de mantenimiento, aquellos que sean
necesarios para el normal funcionamiento y activi-
dad del Centro, considerándose como tales: la
adquisición de enseres domésticos (vajilla, ropa
de cama, ropa de mesa), material educativo y
limpieza del Centro. En el caso de que la limpieza
se efectúe  por empresa de servicio ajena a la
Asociación, dicho contrato deberá contener tanto
la limpieza como la adquisición del material nece-
sario para la prestación de dicho servicio. Así
como los gastos de alquiler de la sede social y
otros que se requieran y no estén contemplados en
la facturación dieta/niño. Debiéndose aportar en
los casos contemplados en el presente apartado,
las oportunas facturas normalizadas con las con-
diciones exigibles por la normativa de aplicación.

Los contratos de servicios realizados con per-
sonal externo a la Asociación deberán cumplir con
la legislación aplicable de cada contrato específi-
co.

j) Realizar la oportuna solicitud en forma dentro
de la convocatoria anual de concesión de ayudas
y subvenciones para la realización de programas
de cooperación y voluntariado con cargo a la
asignación tributaria del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales, para compensar los gastos
de desarrollo del Programa que nos ocupa. La
cantidad que se obtenga de dicha convocatoria se
detraerá automáticamente del siguiente abono por
el concepto de gastos de personal y mantenimien-
to del Programa, dicha subvención se deducirá del
coste del programa.

k) En el cumplimiento de las instrucciones que
sean dictadas por los Jueces de Menores y Fisca-
les en el ejercicio de sus competencias, se dará
inmediata cuenta al Director del Centro y a la
Dirección General del Menor y la Familia de la
Consejería de Bienestar Social y Sanidad, en todo
caso.

Quinta.- Financiación.- La  Ciudad Autónoma
de Melilla, a través de la Consejería de Bienestar
Social y Sanidad, aportará como cantidad máxima


